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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

COOPERATIVA MULTISERVICIOS  
COTRACOLTA LTDA 

NELSON AUGUSTO JIMENEZ OSPINO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2021 00176 

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente 
68001 40 03 010 

00 
Curador Ad Litem 

WILSON RICO RUBIO CATALINA ROJAS PINTO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2021 00483 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
2 A continuación de la demanda principal 

WILSON RICO RUBIO CATALINA ROJAS PINTO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2021 00483 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

BANCO DE BOGOTA MEGA S.A Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2021 00797 

Auto de Tramite 
68001 40 03 010 

00 
AGREGA DESCPACHO COMISORIO 

JORGE OCASIONES RUGELES PILAR DEL ROSARIO DIETTES PORRAS Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2022 00023 

Auto que Ordena Correr Traslado 
68001 40 03 010 

00 
Liquidación crédito 

JUAN CARLOS OSORIO BOTERO CAROLINA TRIVIÑO SOTO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2022 00296 

Auto termina proceso por Pago 
68001 40 03 010 

00 
1 

ARLEY ANTONIO OSUNA HERNANDEZ JAIRO ALBERTO AGUDELO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00546 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
1 

ARLEY ANTONIO OSUNA HERNANDEZ JAIRO ALBERTO AGUDELO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00546 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

CARLOS ANDRES PINZON DIAZ EDISON STEVEN MONTAÑEZ MUÑOZ Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00550 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 Por no subsanarla 

ELIAS IBRAHAM FEGHALI ROBERTO CAHUASQUI CONEJO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00572 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 010 

00 
Por no subsanarla 

JHON ALEXANDER PEREZ GALVIS JOSE JESUS RUEDA QUINTERO Monitorio 26/10/2023 
2023 00577 

Auto Rechaza Demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 Por no subsanarla 
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BANCO FINANDINA S.A. BLANCA NIEVES CASTILLO ARENAS Realización de  
Garantia Real 

26/10/2023 
2023 00580 

Retiro demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 

LUZ MARINA ALVARADO CORDERO GLORIA ISABEL ARENALES ROJAS Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00614 

Auto resuelve corrección providencia 
68001 40 03 010 

00 
1 Corrige auto mandamiento de pago y ordena oficiar  

EPS 

JUAN CARLOS SARMIENTO VESGA ADRIANA JAIMES Abreviado 26/10/2023 
2023 00617 

Auto admite demanda 
68001 40 03 010 

00 

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES NUBIA CAROLINA PINZÓN Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00618 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
1 

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES NUBIA CAROLINA PINZÓN Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00618 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A EDGAR QUIROGA HERRERA Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00620 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 

BANCOLOMBIA S.A. SANDRA LILIANA NUÑEZ FERREIRA Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00621 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 SA -ANTES  
CREDIFINANCIERA S.A. 

VERONICA MAYORGA LEON Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00622 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 

BANCIEN S.A. Y/O BAN100 SA -ANTES  
CREDIFINANCIERA S.A. 

VERONICA MAYORGA LEON Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00622 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ NANCY ANDREA TABARES NIÑO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00625 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
1 

ELISA YODELA TRUJILLO GOMEZ NANCY ANDREA TABARES NIÑO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00625 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

LUZ MARINA ALVARADO CORDERO ALBA LUZ PINILLA SANTIESTEBAN Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00626 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
1 

LUZ MARINA ALVARADO CORDERO ALBA LUZ PINILLA SANTIESTEBAN Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00626 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 
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CONFIRMEZA S.A.S ANDRES FELIPE GIRALDO GIRALDO Realización de  
Garantia Real 

26/10/2023 
2023 00628 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 

SILVESTRE ARIZA RIVERA JAIME ANDRES MORENO PATINO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00629 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 

SILVESTRE ARIZA RIVERA JAIME ANDRES MORENO PATINO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00629 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 

COOPERATIVA DE APORTES Y  
CREDITOS COMPARTIR 

GUSTAVO JAVIER ARRIETA PEDROZO Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00630 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 

BANCOLOMBIA S.A. DIEGO ANDRES MANTILLA DELGADO Ejecutivo con Título  
Prendario 

26/10/2023 
2023 00631 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. ANDRES MAURICIO SAMPER GOMEZ Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00633 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. ANDRES MAURICIO SAMPER GOMEZ Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00633 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 

MULTIFAMILIAR EDIFICIO 

CALATRAVA  
P.H 

CARLOS ANDRES NEIRA VALDES Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00634 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
1 

MULTIFAMILIAR EDIFICIO 

CALATRAVA  
P.H 

CARLOS ANDRES NEIRA VALDES Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00634 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 
2 

CREZCAMOS S.A. COMPAÑIA DE  
FINANCIAMIENTO 

DONAIRO HOYOS MONTIEL Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00635 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA  
S.A. 

CAMILO ALFREDO FONSECA RODRIGUEZ Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00637 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 

RAQUEL CASTELLANOS RINCON PAULA FRANCISCA ESPARZA BARAJAS Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00638 

Auto decreta medida cautelar 
68001 40 03 010 

00 

RAQUEL CASTELLANOS RINCON PAULA FRANCISCA ESPARZA BARAJAS Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00638 

Auto libra mandamiento ejecutivo 
68001 40 03 010 

00 
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COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA  
S.A. 

OSCAR DE JESUS MEJIA HERNANDEZ Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00639 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER  
S.A.  E.S.P. -ESSA- 

MUNICIPIO DEL PLAYON SDER Ejecutivo Singular 26/10/2023 
2023 00640 

Auto inadmite demanda 
68001 40 03 010 

00 
1 

SECRETARIO 
MARITZA MUÑOZ GOMEZ 

LAS PROVIDENCIAS (AUTO O SENTENCIA) QUE SE ENCUENTRAN SOMETIDAS A RESERVA NO ESTÁN DISPONIBLES EN ESTE MICROSITIO. 

EL JUZGADO OPORTUNAMENTE ENVIARÁ COPIA A LA PARTE, SI ACTÚA EN CAUSA PROPIA, O A SU APODERADO(A) JUDICIAL. 

EN LA PRESENTE PLANILLA, LA ACTUACIÓN CON DICHA RESERVA SE PUEDE DISTINGUIR EN COLOR ROJO. 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00176-00  
Demandante:  COOTRACOLTA  
Demandado: MARTHA LILIANA VILLAMIZAR PABON y/o  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO TIENE POR NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: tener por notificado al curador ad litem. 
Bucaramanga 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
Teniendo en cuenta que el Dr. GERMAN ADOLFO HERRERA MEJIA, 
acepto el nombramiento como curador ad litem de la demandada MARTHA 
LILIANA VILLABONA PABON, se dispone por el despacho expedir copia 
simple de la demanda y sus anexos y del auto que libró mandamiento de 
pago, fechado 04 de mayo de 2021, obrantes en los PDF 001 a 011. 
 
De otra parte, se le advierte al auxiliar de la justicia, que al enviársele copia 
de las anteriores piezas procesales, se está realizando la notificación 
personal, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de junio 3 de 2022, 
por lo que se tendrá notificada a los dos (2) días siguientes de habérsele 
remitido el oficio con los documentos adjuntos y el link  que se le 
compartirá para el acceso al expediente digital, a través de su cuenta de 
correo electrónico, fecha a partir de la cual comenzará a correr el término 
de traslado para que ejerza la defensa de la precitada demandada. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
 

 
 
 

OM 
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – EJECUTIVO A CONTINUACION – MINIMA 
CUANTIA –  

Radicado: 68001-40-03-010-2021-00483-00  
Demandante:  CATALINA ROJAS PINTO   
Demandado: WILSON RICO RUBIO  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto al escrito de subsanación de la demanda presentada por 
CATALINA ROJAS PINTO para que se tramite a continuación de la demanda principal. 
Bucaramanga. 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 
argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 
 
La señora CATALINA ROJAS PINTO, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, por intermedio de su apoderado judicial, presenta demanda 
ejecutiva de mínima cuantía en contra de WILSON RICO RUBIO, para que 
se libre mandamiento de pago por las costas liquidadas dentro de la 
demanda ejecutiva principal a favor de la señora ROJAS PINTO.  
 
La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del 
Proceso, toda vez que la sentencia proferida el 7 de marzo de 2023, por 
medio de la cual se condenó en costas a la parte demandante, las que 
fueron liquidadas en la suma de $450.000 y aprobadas mediante auto de 
fecha 27 de junio del año que avanza, es decir, que la obligación es clara, 
expresa, y exigible a cargo del demandado WILSON RICO RUBIO de pagar 
una suma líquida de dinero, a favor de la aquí demandante. 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
306 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo  
de mínima cuantía a favor de CATALINA ROJAS PINTO y en contra de 
WILSON RICO RUBIO, por la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS  
M/CTE. ($450.000) como capital correspondiente a la liquidación de 
costas del proceso de la demanda principal más los intereses legales 
determinados por la ley (art. 1617 Código Civil) a partir del día en que 
quedó  ejecutoriado el auto que declaró en firme la liquidación de costas, 
esto es, 28 de junio de 2023, hasta el día en que se pague la totalidad de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la parte demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte 
demandada, en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes del 
Código General del Proceso, de conformidad a lo consagrado en el inciso 
segundo del artículo 306 del Código General del Proceso y el art. 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2021-00797-00  
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado: MEGA S.A. y ALVARO AMAYA PEREZ 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AGREGA DESPACHO COMISORIO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva 
lo pertinente respecto a: agregar al expediente el despacho comisorio diligenciado. 
Bucaramanga 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 
Para los fines previstos en el art. 40, inciso 2º del C.G.P., en la fecha se 
agrega al expediente el despacho comisorio 020 del 20 de abril de 2022 
allegado el 3 de agosto del año en curso, el cual se encuentra debidamente 
diligenciado. 
 
De otra parte, se informa a la parte actora que el proceso se encuentra 
agendado para dar cumplimiento a lo ordenado en auto calendado el 21 de 
febrero del año en curso, esto es la remisión del proceso a los juzgados de 
Ejecución se Sentencia Civil Municipal, para dar continuidad al trámite del 
proceso por ser este de su competencia.   
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023.  

 

 
EN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00023-00  
Demandante:  JORGE OCASIONES RUGELESy/o  
Demandado: PILAR DEL ROSARIO DIETTES PORRAS  
Asunto:               TRASLADO CREDITO–  
 
 
 
Constancia Secretarial:  
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a:  correr traslado liquidación crédito. Bucaramanga 
26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, córrase 
traslado a la parte contraria por el término de tres (3) días, para que presente 
las objeciones a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 
del C. G. P. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 

 

 
 
 

OM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2022-00296-00  
Demandante:  JUAN CARLOS OSORIO BOTERO  

1. M– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: CRISTOBAL MARTINEZ CASTILLO  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Demandado: CAROLINA TRIVIÑO SOTO  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 
 
Al despacho de la Señora Juez, informando que la apoderada de los 
demandados solicita la terminación del proceso. Provea. 
  
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
Dentro del presente proceso, obra solicitud de terminación por pago total de 
la obligación por parte de la apoderada de los demandados, quien presenta 
la liquidación del crédito y costas y allega consignación por la suma de 
$43.629.500. 
 
De otra parte, el apoderado de la parte demandante coadyuva la petición, 
sin objetar la liquidación allegada e indicando que con dicha suma se 
satisface la obligación. 
 
Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 461 del C.G.P. la petición es 
procedente, el despacho accederá a dar por terminado el proceso por pago 
total de la obligación. 
 
En consecuencia, se ordenará entregar al demandante JUAN CARLOS 
OSORIO BOTERO, la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($43.629.500), como pago 
total de la obligación. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que el titulo a entregar supera los quince millones 
de pesos se hará el depósito de los dineros por pago con abono en cuenta, 
por lo que se requerirá al demandante, para que allegue certificación 
bancaria de la cuenta a donde deberá realizarse el pago. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 
JUAN CARLOS OSORIO BOTERO contra CRISTOBAL MARTINEZ 
CASTILLO y CAROLINA TRIVIÑO SOTO, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas contra los bienes 
del demandado. Librar los oficios respectivos y por secretaria remítase a la 
OFICINA DE Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
 
TERCERO: Entregar al demandante JUAN CARLOS OSORIO BOTERO, la 
suma de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($43.629.500), como pago total de la 
obligación 
 
CUARTO: Requerir al demandante JUAN CARLOS OSORIO BOTERO para que 
allegue certificación bancaria de la cuenta a donde deberá realizarse el pago. 
 
QUINTO: Se reconoce a la Dra. MARIA JOHANA ESCOBAR NAVARRO 
como apoderada de la parte demandada, para que actúe en los términos del 
poder conferido. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente previa des anotación en el libro radicador.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.65; 
hoy 27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00546-00  
Demandante:  ARLEY ANTONIO OSUNA HERNÁNDEZ  
Demandado: JAIRO ALBERTO AGUDELO  
Asunto:   AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
resolver lo pertinente respecto al escrito de subsanación presentado dentro del término 
concedido por el juzgado. Bucaramanga. 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
Observada la constancia secretarial que antecede, el despacho acoge los 
argumentos expuestos en el escrito de subsanación, razón por la cual 
dispone darle trámite a la presente demanda. 
 
El señor ARLEY ANTONIO OSUNA HERNÁNDEZ, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, actuando mediante apoderada judicial, presentó demanda 
ejecutiva de mínima cuantía, contra el señor JAIRO ALBERTO AGUDELO, 
mayor de edad y vecino de Bucaramanga, para que se dicte mandamiento 
de pago por las sumas de dinero indicadas en las pretensiones de la 
demanda, con base en la letra de cambio sin número, aportada como título 
ejecutivo, aunado a los intereses de mora  y las costas del proceso. 
 
Allegó como prueba de la obligación existente, la letra de cambio sin 
número por valor de $10.600.000, de donde se desprende una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 ídem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 
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R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, a favor de ARLEY ANTONIO OSUNA HERNÁNDEZ, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, y en contra de JAIRO ALBERTO 
AGUDELO, mayor de edad y vecino de Bucaramanga, por las siguientes 
sumas:  
 

a. DIEZ MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M.CTE.  
($10.600.000), por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en la letra de cambio sin número, anexa a la demanda.  
 

b. Po los intereses moratorios, liquidados bajo una tasa de interés 
legalmente establecida según la Superintendencia Financiera, 
teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de 
la ley 510 de 1.999, desde el 6 de agosto de 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo 
al artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días para que la contesten. 
 
CUARTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno.  
 
QUINTO: El despacho le informa al apoderado de la parte actora que para 
tener acceso al expediente digital se le remitirá el link al correo electrónico, 
el cual lo debe tener presente y no olvidarlo para no congestionar de 
trámites administrativos al juzgado. Igualmente, se le informa que el 
expediente consta de dos cuadernos.  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00550-00  
Demandante:  CARLOS ANDRÉS PÍNZÓN DÍAZ  
Demandado: DANIELA SANTANDER AGUILAR y EDINSON STEVEN 

MONTAÑEZ MUÑOZ  
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, con el fin de 
informarle que la parte actora no subsanó la demanda. Bucaramanga. 26 de octubre de 
2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, propuesta por CARLOS ANDRÉS PINZÓN DÍAZ, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, contra DANIELA SANTANDER AGUILAR y EDISON 
STEVEN MONTAÑEZ, mayores de edad y vecinos de Bucaramanga, para 
resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 28 de septiembre de 2023, se dispuso inadmitir la 
presente demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término 
de cinco (5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de 
rechazo, lapso durante el cual la parte demandante guardó absoluto 
silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
despacho judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la 
misma y ordenará el archivo definitivo de las diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
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RESUELVE 
 
 

PRIMERO:   RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

erm-S 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00572-00  
Demandante:  ELIAS IBRAHAM FEGHALI  
Demandado: ROBERTO CAHUASQUI CONEJO  
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, para informarle 
que la parte actora no subsanó la demanda. Bucaramanga. 26 de octubre de 2023. Favor 
proveer. 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima 
cuantía, propuesta por ELIAS IBRAHAM FEGHALI, mayor de edad y 
vecino de esta ciudad, contra ROBERTO CAHUASQUI CONEJO, mayor de 
edad y vecino de Bucaramanga, para resolver sobre su rechazo por no 
subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 3 de octubre de 2023, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco 
(5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
despacho judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la 
misma y ordenará el archivo definitivo de las diligencias. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
erm-S 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  MONITORIO – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00577-00  
Demandante:  JHON ALEXANDER PÉREZ GALVIS  
Demandado: JOSÉ DE JESÚS RUEDA QUINTERO  
Asunto:  AUTO RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente digital al Despacho de la señora Juez, para informarle 
que la parte actora no subsanó la demanda. Bucaramanga. 26 de octubre de 2023. Favor 
proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda monitoria, propuesta por 
JHON ALEXANDER PÉREZ GALVIS, contra JOSÉ DE JESÚS RUEDA 
QUINTERO, para resolver sobre su rechazo por no subsanarla. 
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se observa que mediante 
auto proferido el 3 de octubre de 2023, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco 
(5) días para subsanar las falencias advertidas so pena de rechazo, lapso 
durante el cual la parte demandante guardó absoluto silencio. 
 
En consecuencia, dado que la parte actora se abstuvo de subsanar la 
demanda dentro del término concedido por la ley para tal efecto, este 
despacho judicial en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, procederá al rechazo de la 
misma y ordenará el archivo definitivo de las diligencias. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
por lo ya registrado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 
archivo definitivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Extraproceso: DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
                      Art 60 Ley 1676 de 2013      
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00580-00  
Demandante:  BANCO FINANDINA S.A. BIC 

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado: BLANCA NIEVES CASTILLO ARENAS  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Asunto:           AUTO ACCEDE RETIRO DE LA SOLICITUD DE APREHENSION  
 
Al Despacho del Señor Juez la solicitud de retiro de la demanda. Provea.  
 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
En escrito que antecede, la apoderada del acreedor garantizado solicita el 
retiro de la demanda, toda vez que la garante BLANCA NIEVES CASTILLO 
ARENAS efectúo entrega voluntaria del vehículo de placas HDN145. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que se dan los presupuestos del artículo 92 del 
C.G.P., es procedente acceder al retiro de las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el retiro de la de solicitud de APREHENSION Y 
ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA adelantada por el BANCO 
FINANDINA S.A. BIC contra BLANCA NIEVES CASTILLO ARENAS, por los 
argumentos esgrimidos en el proveído.     
 
SEGUNDO: Una vez en firme esta decisión, archivar las diligencias previa 
cancelación de su radicado. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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Proceso:  DECLARATIVOS - VERBAL - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO.   

Radicado: 68001-40-03-010-2023-00617-00  
Demandante:  JUAN CARLOS SARMIENTO VESGA 
Demandado: ADRIANA JAIMES, JHON JUNIOR ALMEIDA JAIMES, JHONIES 

MANUEL GARCIA TOLOSA Y JHOJAN SNAIDER APONTE JAIMES 
Asunto:  OTROS AUTOS – ADMITE DEMANDA 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente a admitir la demanda. Bucaramanga 26 de octubre de 2023. 
Favor proveer. 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
Hallándose reunidos los requisitos legales y siendo este despacho 
competente para conocer de la presente acción, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 384, del C.G.P. y decreto 806 de junio 4/2020, 
el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Admitir la presente demanda verbal sumaria de restitución 
de inmueble arrendado, propuesta por JUAN CARLOS SARMIENTO 
VESGA., contra ADRIANA JAIMES, JHON JINIOR ALMEIDA JAIMES, 
JHONIES MANUEL GARCIA TOLOSA Y JHOJAN SNAIDER APONTE 
JAIMES, persona mayor de edad y vecino de esta ciudad.   
  
SEGUNDO:  Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el 
proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del 
juzgado el valor total que, de acuerdo con las pruebas allegadas con la 
demanda, tienen los cánones y demás conceptos adeudados, o en defecto de 
lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 
arrendador, correspondiente a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la Ley 
y por los mismos períodos, a favor de aquel.  
 
TERCERO: De igual manera se le requiere para que siga depositando los 
cánones que se vayan causando durante el proceso, pues de no hacerlo se 
le impondrá las sanciones de que trata el punto anterior.  
  
CUARTO: Notificar este auto a la parte demandada conforme a lo dispuesto 
en el decreto 806 de 2020, art. 8º., en concordancia con el art. 290 del 
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C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) días para 
que la contesten y presenten las excepciones que estimen pertinentes.  
  
QUINTO: Téngase al Dr. CARLOS ENRIQUE RODRIGUEZ GARCIA como 
apoderado de JUAN CARLOS SARMIENTO VESGA, para los efectos del 
poder conferido.   
  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00618-00  
Demandante:  VICTOR HUGO BALAGUERA REYES  

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado:    NUBIA CAROLINA PINZON  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Demandado:    OFELIA PINZON PINZON  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 
VICTOR HUGO BALAGUERA REYES, obrando mediante apoderado 
judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de NUBIA CAROLINA 
PINZON y OFELIA PINZON PINZON para que se libre mandamiento de pago 
por unas sumas de dinero, más sus intereses moratorios y por las costas 
del proceso. 
 
Ahora, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General 
del Proceso, el pagare que se allegó como base del recaudo, se constituye en 
plena prueba de la deuda y la obligación allí contenida es clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil Municipal 
de Bucaramanga, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía a favor de VICTOR HUGO BALAGUERA REYES, en contra 
de NUBIA CAROLINA PINZON y OFELIA PINZON PINZON por la siguiente 
suma: 
 
-CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 
($5.562.000), como capital, más sus intereses moratorios causados 
desde el 5 de noviembre de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la 
obligación, los que se liquidarán a la tasa más alta permitida teniéndose 
en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, según la 
certificación de la Superfinanciera.   
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada conforme a lo 
dispuesto en el art. 290 y 291 del C.G.P., y el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022 y córraseles traslado de la misma por el término de diez (10) días para 
que la contesten y presenten las excepciones que estimen pertinentes. 
 
CUARTO: Se reconoce al Dr. GUSTAVO DIAZ OTERO como apoderado de 
la parte demandante, para que actúe en los términos del poder conferido. 
 
QUINTO: Se ordena que por secretaria se informe al apoderado de la parte 
demandante el link de acceso al expediente digital mediante mensaje de 
datos a su correo electrónico para que lo pueda revisar y descargar las piezas 
procesales que requiera.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

  
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.65; 
hoy 27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00620-00  
Demandante:  SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  
Demandado: EDGAR QUIROGA HERRERA Y LEYDY JULIANA MORENO 

MENDOZA  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., con domicilio 
principal en Bogotá D.C., representada legalmente por CARLO TAYEH 
DÍAZ GRANADOS, mayor de edad y actuando mediante apoderado judicial, 
presentó demanda en contra de EDGAR QUIROGA HERRERA y LEYDY 
JULIANA MORENO MENDOZA, mayores de edad y vecinos de Girón Sder, 
con el objeto de examinar si es procedente librar el mandamiento incoado 
por la parte actora. 
 
Con miras a aplicar las normas consagradas en el Código General del 
Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el caso proceder de conformidad, si no 
se observara que la demanda impetrada presenta las siguientes falencias: 

 
 

1. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, dispone 
que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y deben 
estar debidamente determinados, motivo por el cual se requiere a la 
apoderada de la parte actora para que corrija o aclare lo siguiente: 
 

• Debe adicionar en el hecho 5º, lo relacionado con cada uno de los 
cánones de arrendamiento adeudados por los demandados y que la 
parte demandante canceló al arrendador. 
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2. La cuantía no está determinada conforme las pautas del artículo 26 

numeral 1 del Código General del Proceso, pues debe señalar la 
cuantía teniendo en cuenta el capital adeudado y el total de los 
intereses causados a la fecha de presentación de la demanda. 
Igualmente, el numeral 9º del artículo 82 del Código General del 
Proceso, establece que ésta debe determinarse para efectos de 
determinar la competencia o el trámite. 
 

3. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 
2213 de 2022, el cual dispone: “El interesado afirmará bajo la  
gravedad  de  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 
al utilizado  por  la  persona  a  notificar, informará  la  forma  como  la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien se enuncia el correo 
electrónico para notificar al demandado, no se manifiesta en el 
escrito de solicitud de demanda de qué forma se obtuvo y las 
evidencias correspondientes, como lo indica la norma. 
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 
de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 
parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander:  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar al profesional del 
derecho Dr. RAFAEL FELIPE GÓMEZ URIBE, como apoderado de la 
entidad demandante SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00621-00  
Demandante:  BANCOLOMBIA  
Demandado: SANDRA LILIANA NUÑEZ FERRERIA  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: inadmitir demanda. Bucaramanga 26 de octubre 
de 2023. Favor proveer. 
 

 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva, instaurada por el 
BANCOLOMBIA S.A., contra SANDRA LILIANA NUÑEZ FERREIRA, con el 
objeto de examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por la 
parte actora. 
 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso, sería el caso proceder de 
conformidad, si no se observara que la demanda impetrada presenta la 
siguiente falencia: 

 
1. Debe aclarar las pretensiones por cuanto, si se está haciendo uso de 

la cláusula aceleratoria, por qué motivo se está cobrando la obligación 
por cuotas, teniendo en cuenta que el capital acelerado se hace 
exigible a partir de cuándo el demandado entró en mora en los 
términos y según lo pactado, por consiguiente, se deberá cobrar el 
total del capital adeudado, ya que no se trata de un crédito de 
vivienda. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el Artículo 69 de 
la ley 45 de 1990 y el Concepto 2001056741-1 del 18 de enero de 
2002 de la Superfinanciera. 
 
 

En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90, inciso 3º del Código de 
General del Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte 
actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser 
rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
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R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, allegando los ejemplares necesarios de la misma para traslado y 
archivo, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Téngase a la doctora DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, como 
endosaría al cobro judicial de la parte demandante. 
 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00622-00  
Demandante:   BANCIEN S.A. Y/O BAN100 antes Banco Credifinanciera 
Demandado: VERONICA MAYORGA LEON 
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar mandamiento de pago. Bucaramanga 26 
de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 

 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
BANCIEN S.A. y/o BAN100 antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
representado legalmente por Carlos Lozano Rodríguez, obrando mediante 
apoderado judicial, presenta demanda ejecutiva por sumas de dinero de 
mínima cuantía en contra de VERONICA MAYORGA LEON, persona mayor 
de edad y vecina de esta ciudad, para que se libre mandamiento de pago por 
una suma de dinero y por los intereses mora causados hasta cuando la 
obligación se pague totalmente y por las costas del proceso. 
 
Una vez revisado el libelo genitor encuentra el Despacho, que la demanda 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso., el pagaré que se allegó como base del recaudo se constituye en 
plena prueba de la deuda y las obligaciones allí contenidas son claras, 
expresas y exigibles a cargo de la parte demandada y a favor del 
demandante. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo por 
sumas de dinero de mínima cuantía a favor de BANCIEN S.A. y/o BAN100 
antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A. representado legalmente por Carlos 
Lozano Rodríguez, y en contra de VERONICA MAYORGA LEON por las 
siguientes sumas: 
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SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
SEICIENTOS OCHENTA Y UN PESO  MCTE ($6.164.681), por 
concepto de  capital estipulado en el pagaré suscrito por el 
demandado, junto con los  intereses moratorios sobre el capital 
causados desde el 30 de abril de 2023 y  hasta el día en que se 
pague la totalidad de la obligación, los que se liquidarán a la tasa 
más alta permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que 
trata la Ley 510 de 1999, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5)   días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Notificar este auto al demandado, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 8º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con el 
art. 290 del C.G.P., y córraseles traslado de la misma por el término de diez 
(10) días para que la contesten y presenten las excepciones que estimen 
pertinentes. 
 
CUARTO: Téngase a la Dra. ANGELICA MAZO CASTAÑO, como apoderada 
judicial de la parte actora. 
  
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en su momento oportuno. 
 
  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 

 

 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00625-00  
Demandante:  ELISA YODELA TRUJILLO  

1. F– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado:    NANCY ANDREA TABARES NIÑO  
                        1. F – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Demandado:    ELKIN ANTONIO TABARES NIÑO  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 
ELISA YODELA TRUJILLO, obrando mediante apoderado judicial, presenta 
demanda ejecutiva en contra de NANCY ANDREA TABARES NIÑO y ELKIN 
ANTONIO TABARES NIÑO para que se libre mandamiento de pago por unas 
sumas de dinero, más sus intereses moratorios y por las costas del proceso. 
 
Ahora, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General 
del Proceso, el pagare que se allegó como base del recaudo, se constituye en 
plena prueba de la deuda y la obligación allí contenida es clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía a favor de ELISA YODELA TRUJILLO, en contra de NANCY 
ANDREA TABARES NIÑO y ELKIN ANTONIO TABARES NIÑO por la 
siguiente suma: 
 
-TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000), como capital, más sus 
intereses moratorios causados desde el 1 de mayo de 2021 y hasta que se 
pague la totalidad de la obligación, los que se liquidarán a la tasa más 
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alta permitida teniéndose en cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 
510 de 1999, según la certificación de la Superfinanciera.   
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada conforme a lo 
dispuesto en el art. 290 y 291 del C.G.P., y el artículo 8 de la ley 2213 de 
2022 y córraseles traslado de la misma por el término de diez (10) días para 
que la contesten y presenten las excepciones que estimen pertinentes. 
 
CUARTO: Se reconoce a la Dra. DIANA ALEXANDRA HEREDIA FLOREZ 
como apoderado de la parte demandante, para que actúe en los términos 
del poder conferido. 
 
QUINTO: Se ordena que por secretaria se informe al apoderado de la parte 
demandante el link de acceso al expediente digital mediante mensaje de 
datos a su correo electrónico para que lo pueda revisar y descargar las piezas 
procesales que requiera.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.65; 
hoy 27/10/2023. 
 

       
                                                              E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00626-00  
Demandante:  LUZ MARINA ALVARADO CORDERO y DIANA ALVARARO 

ALVARADO  
Demandado: ALBA LUZ PINILLA SANTIESTEBAN  
Asunto:  AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para u conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 

LUZ MARINA ALVARADO CORDERO y DIANA ALVARADO ALVARADO, 
mayores de edad y vecinas de Bucaramanga, actuando mediante 
endosatario judicial, presentó demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
contra ALBA LUZ PINILLA SANTIESTEBAN, mayor de edad, para que se 
dicte mandamiento de  pago por las sumas de dinero indicadas en las 
pretensiones de la demanda, con base en las letras de cambio No.0130 y 
No.0131 aportadas como títulos ejecutivos, aunados a los intereses de 
mora  y las costas del proceso. 
 
Allegó como prueba de las obligaciones existentes, la letra de cambio 
No.0130 por valor de $2.000.000 y la letra de cambio No.0131 por valor de 
$1.500.000 de donde se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 
exigibles a cargo de la parte demandada y a favor del ejecutante. 
 
Por lo anterior, la demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código 
General del Proceso y de acuerdo a la norma 422 ídem, el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, a favor de LUZ MARINA ALVARADO CORDERO y DIANA 
ALVARADO ALVARADO, mayores de edad y vecinas de Bucaramanga, y 
en contra de ALBA LUZ PINILLA SANTIESTEBAN, mayor de edad, por las 
siguientes sumas:  
 

a. QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE.  ($500.000), por concepto del 
capital insoluto de la obligación contenida en la letra de cambio 
No.0130, anexa a la demanda, aunado a los intereses moratorios, 
liquidados bajo una tasa de interés legalmente establecida según la 
Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las fluctuaciones 
de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, desde el 22 de 
junio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

b. UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M.CTE.  
($1.150.000), por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en la letra de cambio No.0131, anexa a la demanda, 
aunado a los intereses moratorios, liquidados bajo una tasa de 
interés legalmente establecida según la Superintendencia 
Financiera, teniendo en cuenta las fluctuaciones de que trata el 
artículo 111 de la ley 510 de 1.999, desde el 13 de mayo de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

 
SEGUNDO: Todo lo anterior deberá ser cancelado por la parte demandada 
dentro del término de cinco (5) días, conforme a lo reglado por el artículo 
431 del Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte demandada, de acuerdo 
al artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso y el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días para que la contesten. 
 
 
CUARTO: Se Requiere al apoderado de la parte actora para que indique el 
nombre de la entidad y suministre el correo electrónico de la misma, sobre 
la cual solicita se oficie para pedir información de la demandada. 
 
 
QUINTO: Sobre las costas el despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuno.  
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SEXTO: El despacho le informa al apoderado de la parte actora que para 
tener acceso al expediente digital se le remitirá el link al correo electrónico, 
el cual lo debe tener presente y no olvidarlo para no congestionar de 
trámites administrativos al juzgado. Igualmente, se le informa que el 
expediente consta de dos cuadernos.  
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:	 APREHENSION	Y	ENTREGA	DE	GARANTIA	MOBILIARIA	
Art	60	Ley	1676	de	2013	

Radicado:	 68001-40-03-010-2023-00628-00	
Demandante:	 	CONFIRMEZA	S.A.S.	
Demandado:	 ANDRES	FELIPE	GIRALDO	GIRALDO	
Asunto:	 AUTO	INADMITE	DILIGENCIAS	

	

Recibida	de	la	Oficina	Judicial	las	diligencias	de	APREHENSION	Y	ENTREGA	DE	 LA	
GARANTIA	MOBILIARIA	en	la	fecha	pasa	al	despacho	del	señor	Juez	para	lo	de	su	
conocimiento	y	fines	pertinentes.	 Provea.	
	
Bucaramanga,	 26	 de	 octubre	 de	 2023	

	
	

	
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 
Previo a resolver la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 
placas GYU 041, REQUIÉRASE a la parte solicitante para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído, so pena de rechazo: 

 
INDIQUE al despacho el lugar en que se ubica el bien objeto de la 
solicitud de aprehensión, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Corte, según los cuales “(…) las diligencias de este 
linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos 
Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación” (CSJ, AC747-
2018, se resalta). 
 

Finalmente, se RECONOCE al Dr. JOSE WILSON PATIÑO 
FORERO, como apoderado judicial del acreedor garantizado para que 
lo represente en las presentes diligencias, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
Juez
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00629-00  
Demandante:  SILVESTRE ARIZA RIVERA  
Demandado: SANDRA MILENA MORENO PATIÑO, CLAUDIA MORENO PATIÑO, 

JAIME ANDRES MORENO PATIÑO, WILLIAN EDISON MORENO 
MOGOLLO como herederos del señor JAIME MORENO JEREZ y 
HEREDEROS INDETERMINADO JAIME MORENO JEREZ (QEPD)  

Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago. Bucaramanga 26 de octubre 
de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 25 de octubre de 2023 

 
 
El señor SILVESTRE ARIZA RIVERA, obrando mediante apoderado 
judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de SANDRA MILENA 
MORENO PATIÑO, CLAUDIA MORENO PATIÑO, JAIME ANDRES 
MORENO PATIÑO y WILLIAN EDISON MORENO MOGOLLO, en su calidad 
de herederos del señor JAIME MORENO JEREZ, igualmente contra los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME MOREÑO JEREZ (QEPD), 
para que se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas 
en las pretensiones de la demanda, con base en la letra de cambio aportada 
como título ejecutivo. 
 
Es de advertir que, en cuanto a los intereses moratorios, el Juzgado se 
abstendrá de librar orden de pago desde la fecha solicitada, por cuanto estos 
solo se hacen exigibles el día siguiente del vencimiento del plazo para pagar 
el capital correspondiente. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo 
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de 
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor del señor SILVESTRE ARIZA RIVERA, y en contra 
de SANDRA MILENA MORENO PATIÑO, CLAUDIA MORENO PATIÑO, 
JAIME ANDRES MORENO PATIÑO y WILLIAN EDISON MORENO 
MOGOLLO, en su calidad de herederos del señor JAIME MORENO JEREZ, 
igualmente contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME 
MOREÑO JEREZ (QEPD), por la siguiente suma: 

 
• CINCO MILLONES PESOS M/CTE ($5.000.000), más sus intereses 

moratorios causados desde el día 1 de noviembre de 2020, hasta que 
se produzca el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: El Juzgado se abstiene de librar orden de pago por los intereses 
moratorios desde la fecha solicitada, conforme a lo señalado en la parte 
motiva de esa providencia  
 
CUARTO: Téngase a la doctora RUTH MARIA CASTILLO ARIZA, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
QUINTO: Notificar este auto a los demandados SANDRA MILENA MORENO 
PATIÑO, CLAUDIA MORENO PATIÑO, JAIME ANDRES MORENO PATIÑO 
y WILLIAN EDISON MORENO MOGOLLO, conforme a lo dispuesto en el 
art. 290 del C.G.P., y córraseles traslado de la misma por el término de diez 
(10) días para que la contesten y presenten las excepciones que estimen 
pertinentes. 
 
SEXTO: Emplazar a los LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME 
MOREÑO JEREZ (QEPD) de conformidad con lo indicado por el artículo 10 
de la ley 2213 de junio 13 de 2022. Por secretaría efectúese la publicación 
del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
SEPTIMO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso 
se procederá en el momento oportuno. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00630-00  
Demandante:  COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS COMPARTIR 
Demandado: GUSTAVO JAVIER ARRIETA PEDROZO Y ROXANA PAOLA 

RAMIREZ OLIVEROS 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: inadmitir demanda. Bucaramanga 26 de octubre 
de 2023. Favor proveer. 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo 
acompañan, advierte el Despacho que es preciso inadmitirla con 
fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del Código General del Proceso, a 
fin de que el demandante aclare la razòn por la cual, en las pretensiones de 
la demanda cobra la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($4.250.400), cuando 
se observa que el pagaré fue suscrito por valor de $ 1.542.024. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
por las razones que se expusieron en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane, integrando la demanda so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023.  

 

 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00631-00  
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: DIEGO ANDRÉS MANTILLA DELGADO  
Asunto:  AUTO INADMITE DEMANDA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva 
recibida por reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 
Bucaramanga. 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 
 
La sociedad BANCOLOMBIA S.A., con domicilio principal en Bogotá D.C. y 
representado legalmente por MAURICIO BOTERO WOLFF, quien confirió 
poder a la sociedad AECSA S.A., y ésta actuando mediante endosatario 
judicial, presentó demanda ejecutiva de menor cuantía contra DIEGO 
ANDRÉS MANTILLA DELGADO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
con el objeto de examinar si es procedente librar el mandamiento incoado 
por la parte actora. 
 
Con miras a aplicar las normas consagradas en el Código General del 
Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el caso proceder de conformidad, si no 
se observara que la demanda impetrada presenta las siguientes falencias: 

 
1. Se requiere a la endosataria judicial de la parte actora para que 

allegue la escritura pública No.375 del 20 de febrero de 2018 de la 
Notaría Veinte del Círculo de Medellín y la certificación de vigencia 
de la misma, mediante la cual BANCOLOMBIA S.A. le otorga poder a 
la sociedad AECSA S.A. 
 

2. Igualmente se requiere para que aporte el certificado de existencia y 
representación de BANCOLOMBIA S.A., expedido por la Cámara de 
Comercio para efectos de verificar la información registrada sobre las 
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notificaciones judiciales en el registro mercantil de la sociedad 
demandante. 
 

3. Se requiere a la parte actora para que aclare la clase de proceso que 
pretende adelantar, si se trata de un proceso ejecutivo con título 
prendario toda vez que en el primer párrafo de la demanda solicita 
se decrete la venta en pública subasta del vehículo automotor objeto 
de garantía prendaria, sin embargo en el acápite de pretensiones no 
lo solicita y las impetradas corresponden al proceso ejecutivo, esto 
es, que debe formular sus pretensiones de tal forma que no haya 
lugar a duda acerca de lo que quiere, pues con la medida cautelar 
solicita únicamente el embargo del vehículo gravado con prenda y no 
el embargo de otros bienes. En caso que decida por el proceso 
ejecutivo prendario debe adecuar las pretensiones al mismo., con el 
objeto de proceder con el trámite correcto a seguir. 
 

4. Se requiere a la endosataria de la parte demandante para que 
allegue actualizado el certificado de libertad y tradición  del vehículo 
de placa GYV-499 expedido por la Dirección de Tránsito y 
Transporte de Girón, toda vez que el allegado data del 26 de julio de 
2022. 

 
5. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, 

dispone que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y 
deben estar debidamente determinados, motivo por el cual se 
requiere a la apoderada de la parte actora para que corrija o aclare 
lo siguiente: 
 
• Debe adicionar en el hecho 2, respecto de informar el período 

causado y no pagado de los intereses de plazo por el cual solicita 
el pago y la tasa de interés utilizada para liquidarlos y sobre qué 
suma de dinero. 

 
6. Respecto  de  las  pretensiones,  la  norma  en  cita  en  el  numeral  

4º dispone  que  lo  que  se  pretenda  debe  ser  expresado  con  
precisión  y claridad, toda vez que éstas determinan el marco de la 
decisión dentro del proceso, dado que no le es dable al 
administrador de justicia fallar por causa diferente de lo pretendido, 
de tal forma que no haya lugar a duda  acerca  de  lo  que  quiere;  
motivo  por  el  cual  se requiere a la parte actora para que corrija, 
aclare o modifique lo siguiente: 
 
• Sírvase corregir en la pretensión primera lo relacionado con el 

nombre de la parte demandada, toda vez que solicita se libre 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mandamiento de pago contra SANDRA CATALINA MATEUS 
ABDALA, quien no es demandada y además no suscribió el 
pagaré objeto de recaudo ejecutivo. 
 

• En caso de que el proceso a seguir sea un ejecutivo prendario, 
debe adecuar las pretensiones a dicho procedimiento. 
  

7. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 
2213 de 2022,  el  cual  dispone: “El interesado afirmará bajo  la  
gravedad  de  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado  por  la  persona  a  notificar, informará  la  
forma  como  la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”.  
 
Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que,  si  bien  se  enuncia  el  
correo electrónico para notificar al demandado y se manifiesta en el  
escrito  de solicitud  de  demanda de qué forma se  obtuvo, no se 
allegaron las evidencias correspondientes, es decir las 
comunicaciones remitidas al demandado, como lo indica la norma. 
 

8. De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 y para efectos de 
notificaciones debe indicar la dirección física y electrónica que tenga 
o estén obligados a llevar las partes, sus representantes y el 
apoderado del demandante, motivo por el cual se requiere a la parte 
actora para que indique la dirección física y electrónica del 
demandado DIEGO ANDRÉS MANTILLA DELGADO. 
 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 90, inciso 3º del Código 
de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 
parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander:  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de este 
proveído. 
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SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MENOR CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00633-00  
Demandante:  ITAÚ COLOMBIA S.A.  
Demandado: ANDRÉS MAURICIO SAMPER GÓMEZ  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 
ITAÚ COLOMBIA S.A., presentó demanda ejecutiva de menor cuantía 
contra de ANDRÉS MAURICIO SAMPER GÓMEZ, para que se libre 
mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en las pretensiones 
de la demanda, con base en el pagaré No. 000050000700757 aportado como 
título ejecutivo. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el título valor aportado cumple con las exigencias de que trata el artículo 
422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y exigible a cargo de 
la parte demandada, se procederá a dictar la orden de apremio 
correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía a favor de ITAÚ COLOMBIA S.A., y en contra de ANDRÉS 
MAURICIO SAMPER GÓMEZ, por la siguiente suma: 

 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($56.395.756), como capital representados en el pagaré No. 
000050000700757, más sus intereses moratorios causados desde el 
28 de abril de 2023, hasta que se produzca el pago total de la 
obligación, a la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Téngase a la sociedad SILFRANCO LAW S.A.S., representada 
por JUAN MANUEL HERNÁNDEZ CSTRO, como apoderada judicial del 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: Notificar este auto al demandado, conforme a lo dispuesto en el 
art. 290 del C.G.P., y córrasele traslado de la misma por el término de diez 
(10) días para que la conteste y presente las excepciones que estime 
pertinentes. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso se 
procederá en el momento oportuno. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 

 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00634-00  
Demandante:  MULTIFAMILIAR EDIFICIO CALATRAVA PH 
Demandado: CARLOS ANDRES NEIRA VALDES  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho del señor Juez, con el fin de que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar mandamiento de pago. Bucaramanga 26 
de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
El MULTIFAMILIAR EDIFICIO CALATRAVA P.H. representado 
legalmente por Ruth Galvis Martínez obrando mediante apoderado 
judicial, presenta demanda ejecutiva por sumas de dinero de mínima 
cuantía en contra de CARLOS ANDRES NEIRA VALDES, para que se 
libre mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en las 
pretensiones de la demanda, con base en la certificación aportada 
como base de su cobro. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso, 
y ya que el titulo valor aportado cumple con las exigencias de que trata 
el articulo 422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y 
exigible a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar la orden 
de apremio correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibídem.  
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso 
ejecutivo por sumas de dinero de mínima cuantía a favor de la 
MULTIFAMILIAR EDIFICIO CALATRAVA P.H. representado 
legalmente por Ruth Galvis Martínez y contra CARLOS ANDRES 
NEIRA VALDES, por las siguientes sumas: 
 
 

- SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($765.600) MCTE, por concepto de capital 
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adeudado contenido en la certificación aportada junto con 
los intereses moratorios desde el 1 de julio de 2019 y hasta 
el día en que se pague la totalidad de la obligación, los que 
se liquidarán a la tasa más alta permitida teniéndose en 
cuenta las fluctuaciones de que trata la Ley 510 de 1999, 
según la certificación de la Superintendencia Financiera. 
 

- Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
administración que en lo sucesivo se causen, junto con los 
intereses moratorios desde la fecha en que se hicieron 
exigibles y hasta que se realice el pago total de la 
obligación.  
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) 
días para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Notificar este auto a la demandada, conforme a lo dispuesto en 
el numeral 8º de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con 
el art. 290 del C.G.P., y córraseles traslado de la misma por el término de 
diez (10) días para que la contesten y presenten las excepciones que estimen 
pertinentes. 
 
CUARTO: Téngase al Dr. JONATHAN MAURICIO TORRES 
SANDOVAL como apoderado judicial de la entidad demandante, para 
los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del 
proceso se procederá en su momento oportuno. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065 hoy 
27/10/2023. 

 

 
EN 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00635-00  
Demandante:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

1. F– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado:    DONAIRO HOYOS MONTIEL  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, representado 
legalmente por JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ contra DONAIRO 
HOYOS MONTIEL, con el objeto de examinar si es procedente librar el 
mandamiento incoado por la parte actora. 
  
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad 
consagrado en el Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que las pretensiones no 
son claras, toda vez que se pretende cobrar como capital la suma de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y UNO PESOS ($3.347.391) M/CTE., contenida en el pagaré No. 
98722659889582060, y revisado este aparece librado por la suma de 
$5.859.626, razón por la cual se deberá indicar sobre qué capital se deben 
cobrar los intereses de mora, y  aclararse las pretensiones de la demanda 
en este aspecto.  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 
término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, por las razones que se 
expusieron en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane. 
 
TERCERO: Se reconocen a las Dras. ESTEFANY CRISTINA TORRES 
BARAJAS, JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO, YARK KATHERIN 
JAIMES LAGUADO, MARIA ALEJANDRA CAMARGO OTERO, y JOAQUIN 
EDUARDO MANTILLA PEREZ como apoderados de la parte demandante, 
para que actúen en los términos del poder conferido. Se advierte que de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 75 del C.G.P. en ningún caso 
podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 
persona. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.65; 
hoy 27/10/2023. 
 

       
                                                              E6 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00637-00  
Demandante:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  
Demandado: CAMILO ALFREDO FONSECA RODRÍGUEZ  
Asunto:   AUTO INADMITE DEMANDA 
 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa al Despacho de la señora Juez, la demanda ejecutiva recibida por 
reparto de la Oficina Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. Bucaramanga. 26 
de octubre de 2023. Favor proveer. 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
 

Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUY<A S.A., con 
domicilio principal en Medellín y representada legalmente por MANUELA 
MARÍA BOTERO VERGARA y actuando mediante apoderado judicial, 
presentó demanda en contra CAMILO ALFREDO FONSECA RODRÍGUEZ, 
mayor de edad y vecino de Bucaramanga, con el objeto de examinar si es 
procedente librar el mandamiento incoado por la parte actora.  

 
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad, 
consagrado en el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que la demanda 
impetrada presenta las siguientes falencias: 
 

1. Se requiere a la parte actora para que aporte el poder debidamente 
conferido al Dr. SEBASTIÁN PABÓN MADRID y EDUARDO TALERO 
CORREA, toda vez que no fue allegado y sin él no tiene facultad para 
interponer la presente demanda. 
 

2. Igualmente debe acreditar que el poder conferido, fue remitido desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales en el registro mercantil de la sociedad COMPAÑA DE 
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FINANCIAMIENTO TUYA S.A., de conformidad con el inciso 3° del 
artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 
 

3. Igualmente se le requiere por que aporte el certificado de existencia y 
representación de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., 
por cuanto pese a estar relacionado como prueba, no fue allegado. 
 

4. Respecto  de  las  pretensiones,  la  norma  en  cita  en  el  numeral  
4º dispone  que  lo  que  se  pretenda  debe  ser  expresado  con  
precisión  y claridad, toda vez que éstas determinan el marco de la 
decisión dentro del proceso, dado que no le es dable al 
administrador de justicia fallar por causa diferente de lo pretendido, 
de tal forma que no haya lugar a duda  acerca  de  lo  que  quiere;  
motivo  por  el  cual  se requiere a la parte actora para que aclare, 
corrija o modifique lo siguiente: 
 

• En la pretensión primera debe indicar tanto el nombre de la 
parte demandante como de la parte demandada, por el cual 
solicita se libre mandamiento de pago. 
 

• En la pretensión segunda debe adicionarla, respecto al período 
causado y no pagado de los intereses remuneratorios y 
moratorios y la tasa de interés utilizada para liquidar los 
mismos y sobre que monto se aplicó. 

 
• Debe corregir en la pretensión tercera la fecha a partir de la 

cual solicita el pago de los intereses de mora, teniendo en 
cuenta el pagaré allegado para cobro ejecutivo, toda vez que 
estos se causan a partir del día siguiente a su vencimiento. 

 
5. El numeral 5º del artículo 82 del Código General del Proceso, 

dispone que los hechos sirven de fundamento a las pretensiones y 
deben estar debidamente determinados, motivo por el cual se 
requiere a la apoderada de la parte actora para que corrija o aclare 
lo siguiente: 
 

• Debe relacionar en los hechos, el capital adeudado por el 
demandado, teniendo en cuenta el título valor. 
 

• Igualmente debe indicar la fecha en que incurrió en mora el 
demandado en el pago de la obligación contenida en el pagaré 
allegado para cobro ejecutivo. 
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• Debe preciar respecto de los intereses remuneratorios y 
moratorios el período causado y no pagado y la tasa de interés 
utilizada para su cálculo. Igualmente indicar sobre qué valor 
se liquidaron. 

 
6. La cuantía no está determinada conforme las pautas del artículo 26 

numeral 1 del Código General del Proceso, pues debe señalar la 
cuantía teniendo en cuenta el capital adeudado y el total de los 
intereses causados a la fecha de presentación de la demanda. 
Igualmente, el numeral 9º del artículo 82 del Código General del 
Proceso, establece que ésta debe determinarse para efectos de 
determinar la competencia o el trámite. 
 

7. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la ley 
2213 de 2022,  el  cual  dispone: “El interesado afirmará bajo  la  
gravedad  de  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado  por  la  persona  a  notificar, informará  la  
forma  como  la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”.  
 
Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que,  si  bien  se  enuncia  el  
correo electrónico para notificar al demandado y se manifiesta en el  
escrito  de solicitud  de  demanda de qué forma se  obtuvo, no se 
allegaron las evidencias correspondientes, es decir las 
comunicaciones remitidas al demandado, como lo indica la norma. 
 

8. El inciso segundo del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, establece 
que las demandas y sus anexos deben ser presentadas de forma 
digital, por  lo  anterior  y  en  aras  de  preservar  la  validez  del 
título  ejecutivo base  del  presente  proceso,  se  requiere  al  
apoderado  de  la  parte demandante para que manifieste bajo la 
gravedad de juramento, en poder de quien se encuentra el  titulo 
ORIGINAL (pagaré y carta de instrucciones), y además que se 
encuentra fuera  de  circulación comercial y que así permanecerá 
durante el trámite del proceso hasta su culminación o terminación.  
 

En consecuencia, con fundamento en el Artículo 90, inciso 3º del Código 
de General del Proceso, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 
parte actora, un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
ser rechazada. 
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En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
de acuerdo a los argumentos ya registrados en la motivación de éste 
proveído. 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un lapso de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, para lo cual deberá integrar completamente la 
demanda, y allegarla en mensaje de datos al correo 
electrónico:  j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 
término concedido, so pena de rechazo. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
erm-S 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 
 

 

Firmado Por:

Martha Ines Muñoz Hernandez

Juez
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Bucaramanga - Santander
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00638-00  
Demandante:       RAQUEL CASTELLANOS RINCON  
Demandado: PAULA FRANCISCA ESPARZA BARAJAS, FANNY BLANCO GONZALEZ, JUAN 

MANUEL ESPARZA BARAJAS  
Asunto:  OTROS AUTOS – AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que 
resuelva lo pertinente respecto a: librar orden de pago y decretar medidas. 
Bucaramanga 26 de octubre de 2023. Favor proveer. 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
La señora RAQUEL CASTELLANOS RINCON, obrando mediante apoderado 
judicial, presenta demanda ejecutiva en contra de PAULA FRANCISCA 
ESPARZA BARAJAS, FANNY BLANCO GONZALEZ y JUAN MANUEL 
ESPARZA BARAJAS, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, para que 
se libre mandamiento de pago por una suma de dinero correspondiente a 
cánones de arrendamiento, intereses moratorios y por las costas del 
proceso. 
 
Es de advertir que en cuanto a la cláusula penal; dicha petición resulta 
improcedente si tenemos en cuenta que la misma no ha sido declarada 
mediante proceso declarativo; teniéndose entonces, que despachar 
desfavorablemente tal petición. En efecto, debe recordarse que para que sea 
posible cobrar ejecutivamente tales sumas, se requiere un título complejo 
conformado por la declaración judicial del incumplimiento, la cual no puede 
proferir el Juez del proceso de ejecución.   
 
Así mismo, en cuanto a los intereses moratorios, resulta improcedente, si 
tenemos en cuenta que dichas rentas no los producen, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1617 del C.C.; no obstante, se ordenaran los 
intereses legales. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y ya 
que el contrato de arrendamiento aportado cumple con las exigencias de que 
trata el artículo 422 ídem, pues contiene una obligación expresa, clara y 
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exigible a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar la orden de 
apremio correspondiente, con sustento en el artículo 430 ibidem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor de la señora RAQUEL CASTELLANOS RINCON, y 
en contra de PAULA FRANCISCA ESPARZA BARAJAS, FANNY BLANCO 
GONZALEZ y JUAN MANUEL ESPARZA BARAJAS, por la siguiente suma: 
 

 
1. NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TCE ($950.000) 

correspondiente al canon de arrendamiento del mes de noviembre de 
2020, más sus intereses legales causados desde noviembre 6 de 2020, 
hasta cuando se verifique su pago. 

 
2. NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TCE ($950.000) 

correspondiente al canon de arrendamiento del mes de diciembre de 
2020, más sus intereses legales causados desde diciembre 6 de 2020, 
hasta cuando se verifique su pago. 

 
3. NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TCE ($950.000) 

correspondiente al canon de arrendamiento del mes de enero de 2021, 
más sus intereses legales causados desde enero 6 de 2021, hasta 
cuando se verifique su pago. 

 
4. NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/TCE ($950.000) 

correspondiente al canon de arrendamiento del mes de febrero de 
2021. 

 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5) días 
para que pague a la demandante la suma anterior. 
 
TERCERO: Negar el mandamiento de pago por la cláusula penal e intereses 
moratorios solicitados, por las razones que se expusieron en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
CUARTO: Téngase a la Dra. ANGIE ALEJANDRA ALVAREZ OSORIO, como 
apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
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QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 
en art. 290 del C.G.P., y córraseles traslado de la misma por el término de 
diez (10) días para que la contesten y presenten las excepciones que estimen 
pertinentes. 
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que la parte demandante manifiesta que 
desconoce el domicilio y lugar de trabajo de los demandados, ordénese su 
emplazamiento de conformidad con lo indicado por el artículo 10 del decreto 
806 de 2020. Por secretaría efectúese la publicación del emplazamiento en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
 
SEPTIMO: En cuanto a las costas, honorarios y demás gastos del proceso 
se procederá en el momento oportuno. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 
 
 
 

 
MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023. 

 
 

OM 
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Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA –  
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00639-00  
Demandante:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
Demandado: OSCAR DE JESUS MEJIA HERNANDEZ 
Asunto:  AUTO DE TRAMITE – AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Constancia Secretarial: 
 
En la fecha se ingresa el expediente al Despacho de la señora Juez, con el fin que resuelva 
lo pertinente respecto a: inadmitir demanda. Bucaramanga 26 de octubre de 2023. Favor 
proveer. 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo 
acompañan, advierte el Despacho que es preciso inadmitirla con 
fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del Código General del Proceso, a 
fin de que el demandante indique de manera individualizada las fechas 
desde la cual cobra los intereses tanto remuneratorios como moratorios. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de 
Bucaramanga, 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
por las razones que se expusieron en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane, integrando la demanda so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE; 

 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065; hoy 
27/10/2023.  

 

 
EN 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVOS – SUMAS DE DINERO – MINIMA CUANTIA – S/S 
Radicado: 68001-40-03-010-2023-00640-00  
Demandante:  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P.  

1. PJ– 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N  
Demandado:    MUNICIPIO DEL PLAYON  
                        1. M – 2.S/N– 3.S/N– 4. S/N 
Asunto:           AUTO INADMITE DEMANDA 
 
Recibida de la Oficina Judicial la demanda ejecutiva, pasa al despacho de 
la señora Juez para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, 26 de octubre de 2023 
 
Ingresa al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por la 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., representado 
legalmente por contra el MUNICIPIO DEL PLAYON, con el objeto de 
examinar si es procedente librar el mandamiento incoado por la parte 
actora. 
  
Con miras a aplicar las normas que enmarcan el sistema de oralidad 
consagrado en el Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, sería el 
caso proceder de conformidad, si no se observara que a pesar de prestar 
mérito ejecutivo las facturas de servicio público domiciliario de energía 
eléctrica allegadas de conformidad con el artículo 130 de la ley 142 de 1994, 
lo cierto es que  estas no están a nombre del MUNICIPIO DEL PLAYON, , 
entidad contra quien se dirige la demanda, sino aparecen a nombre de la 
plaza de mercado del playón, razón por lo que no hay legitimación por la 
parte pasiva. 
 
Igualmente se observa que, aunque se allego una audiencia de conciliación 
fracasada entre la ESSA y el MUNICIPIO DEL PLAYON, ello no es la prueba 
para su legitimación. 
 
En consecuencia, se deberá allegar la prueba del contrato de la prestación 
del servicio de energía eléctrica entre la ESSA y el MUNICIPIO DEL PLAYON 
respecto de la PLAZA DE MERCADO DEL PLAYON o la prueba que el 
MUNICIPIO DEL PLAYON es el propietario de la plaza de mercado conforme 
a lo manifestado el hecho décimo tercero de la demanda.    
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

CÓDIGO  680014003010 
 

PALACIO DE JUSTICIA VICENTE AZUERO PLATA  
CALLE 35 entre CARRERA 11 y 12 - PRIMER PISO - OFICINA 257 BUCARAMANGA 

E MAIL: j10cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Por consiguiente, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la acción y se le concederá a la parte actora, un 
término de cinco días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto con antelación, el Juzgado Décimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, Santander: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva, por las razones que se 
expusieron en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que la 
subsane. 
 
TERCERO: Se reconoce al Dr. OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES, como 
apoderado de la parte demandante, para que actúe en los términos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
 
 
 

MARTHA INES MUÑOZ HERNANDEZ 
JUEZ 

  

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No.65; 
hoy 27/10/2023. 
 

       
                                                              E6 
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